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La Xunta indemnizará a la familia de una paciente de cáncer fallecida 

que no pudieron visitar porque tenía Covid 

La sentencia es firme y no cabe recurso 

 
La jueza concluye en su sentencia que debió permitirse a los familiares acudir a visitar a la paciente con 

anterioridad al momento en que efectivamente se les dejó / ECG 

El Correo Gallego 

Santiago 20 FEB 2025 17:49 
El Juzgado del Contencioso-Administrativo número 1 de Vigo ha condenado a la Consellería de 

Sanidade a indemnizar con 16.000 euros los tres hijos y el marido de una mujer que falleció en el 

Hospital Álvaro Cunqueiro tras impedírseles visitarla en sus últimos días de vida. La enferma, 

que padecía un cáncer terminal en estadio IV, dio positivo en Covid-19 durante el ingreso, entre el 20 

de enero y el 1 de febrero de 2022, y las visitas fueron restringidas en aplicación de los protocolos 

sanitarios vigentes en aquel momento. 

La jueza considera acreditado el perjuicio moral causado a la familia, que desde el primero 

momento solicitó poder acompañarla. Destaca que, a pesar de ser conocedores de que la enferma se 

encontraba en sus últimos momentos, no pudieron estar con ella para darle tranquilidad, ofrecerle apoyo y 

despedirse debidamente. 

El acompañamiento debía autorizarse 

En la sentencia, la magistrada reconoce que el acompañamiento no podía autorizarse desde el ingreso en 

urgencias, como reclamaban los recurrentes, pero sí a partir del momento en que se hiciera evidente 

que la paciente estaba en el final de su vida. Según la resolución, esos indicios eran claros desde el 25 

de enero, pero la familia no pudo visitarla hasta el día 29, por lo que fueron privados de cuatro 

días de despedida. 
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La Xunta argumenta que la negativa al acompañamiento de la fallecida se debió “ao disposto nos 

protocolos de actuación vixentes" / EDUARDO PARRA (EP) 

La Consellería de Sanidade argumentó que la prohibición de visitas obedecía al cumplimiento estricto 

de los protocolos vigentes, permitiendo el acceso de los familiares en el momento en que se confirmó el 

inminente fallecimiento. Sin embargo, la jueza concluye que la Administración actuó de manera 

indebida, pues el protocolo sanitario ya permitía visitas a pacientes con Covid-19 en fase terminal. 

Además, destaca que, desde el 24 de enero de 2022, los informes médicos indicaban que la paciente 

estaba desconectada del mundo, con una consciencia muy reducida y en estado de somnolencia profunda, 

por lo que los facultativos habían debido prever que el final era inminente. 

 

El TS ampara a un instituto que acordó la cuarentena domiciliaria de los alumnos no vacunados 

ante un contagio de COVID 

La sentencia también subraya que la situación sanitaria en enero de 2022 no era tan extrema como 

para justificar restricciones tan severas. De hecho, poco después, el 14 de febrero de 2022, se aprobó un 

nuevo protocolo que flexibilizaba las medidas de prevención. 

Al no permitirle a la familia estar con la enferma hasta dos días antes de su fallecimiento, cuando ya 

recibía morfina y apenas tenía consciencia, les impidió una despedida real. La jueza concluye que la 

Administración actuó de forma antijurídica y, por eso, dicta la condena. La sentencia es firme y no cabe 

recurso de apelación. 
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